
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VEMORPE CIA. 
LTDA, EN UNA SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VEMORPE 
S.A, CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DE 
CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL VALOR DE LAS 
PARTICIPACIONES Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, 

Se comunica al público que la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
VEMORPE CIA. LTDA, se transformo en SOCIEDAD ANONIMA, Aumento su capital en 

$ 1.325 UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO DOLARES, y reformo sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Tercera del cantón Manta el 10 de 
Septiembre de 2002. Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo 
mediante Resolución cl 3 8 1 No.P.DIC.02 

1.- DENOMINACION.- La compañía se denominará CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA VEMORPE S.A. 

2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabi. 

3.- DURACION DE LA COMPAÑÍA: Cincuenta años a partir de esta inscripción en el 

Registro Mercantil. 

4.- CAPITAL DE LA COMPAÑIA: El capital Autorizado es de $ 3.370 TRES MIL 

TRESCIENTOS SETENTA DOLARES y el Capital Suscrito es $ 1.685 UN MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES, dividido en 1.685 acciones ordinarias y 

nominativas de $ 1dólar cada una. 

5.- OBJETO: La compañía tiene por objeto el ejercicio de la siguiente actividades: a) 
Realizar construcciones, operaciones, y/o mantenimientos de obras de ingienería civil, 
especialmente de obras de infraestructura, tales como urbanizaciones, carreteras, 
estructuras de hormigón armado, edificios en general y tado tipo de ejecución de obras 
de arquitectura, etc. 

6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía es administrada por 
el Presidente y Gerente General. La representación legai la ejerce el Gerente General. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


